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Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General' Jefe del Estado
Mayor del Ejércjto.

ORDEN 114/00377/1985. ti<' 2/ de """zo. por la qw
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 20 de julio de
1984. en el recurJO contenCÍf)so-admillistr(jtivo inter
PJWsto por don Prudenc~o Mufloz Rodrlguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección 5.· de, la Audiencia Na~

cional. entre partes, de una,' como demandante, don Prudencio
M uñoz Rodnguez. qu!en p~~tula ~r sí mismo, y. de otra, co~o
demandada, la AdmmlStraclon Pf1blica. representada y defendIda
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con
fecha 20 de julio de 1984, cuyapane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemosJJesestimar y desestimamos el' recur
socontencioso-administrativo interpuesto por don Prudencio
Muñoz Rodríguez contra resolución del Mmisterio de Defensa
de 23 de diciembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposia

ción de costas. .
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de lB cual será re~

mitido en IU mos;nento a la ofteina de origen. a .los .efectos lcga~

les, junto con el expediente, en iU caso, 10 pronunciamos; manw

damos y firmamo~.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ....
!llladora de la Jurisdieción Contmcioso-Administrativa de 17 de
diciembre de 1956. Y en uso de las faculiades que me conf..... el
articulo ,3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 d" marzo, dispongo, que se cumpla en sus propios
ténhinos la expresada sentenci~: .

Lo que digo a·VV. EE.
Dios ~rde a VV. EE. muchos años:
Madnd, 21 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavi1a Paliares. ' .,

10667 ORDEN 114/00378/19IJ5. de 2J dernarzo. por la que
&e .dispone el Cllnlplim~nto de la sentencia de la
Audiencia Te"itorial de Valencia. dictada con fecha
30 de octubre de 1984 en el recurso contencioso-od
ministrativo interpuesto por don Francisco Yáñez
Deltell.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia llnte la Audiencia Territo~al de Valen-
aa entre partes, de una COmo demandante. don Francisco Yáñez
Deltell quien pOstula por si mismo, y de olTa como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo

.gado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de
16 de diciembre de 1981, se ha di~tado sentencia eon fecha 30 de
octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo deducido por don Francisco Yáñez Del
tell, contra resolución del Ministerio de Defensa, Subsecretaría
de Defensa. Secretaría Generál' para Asuntos de Personal y Ac-
cióo Social, ref. 11-4 número 17-13151, de 16 di: diciembre de
1981, que desestimó el recurso de alzada formulado contra reso·
lución 4e la Dirección General de Mutilados 1'?r la que se denie·
ga la solicitud de agravación de lesiones sufndas por.e1 actor, y
posterior deoestimación del recurso de reposición, de fecha 6 de
mayo de 1982, debemos declafar y declaramos no ajustadas ~ de
ftlCho dichas,l'IIIIOIucioDcs y por &anto nulas, y en su consecuencia
4ebemoo declarar y declaramos que la califiCl\ción que procede
por la agravac:ióD de las leai_ sufridas en ... dia por el recu
rrente, ea de cuarenta y ciDeo puntos, reconociendo en tal senti·
do l. correspondiente .ituación jurídica individualizada del recu·
mnte, condenando en tal sentido a la Administración demanda
da y sin hacer expresa imposición de costas en este recurso.

A su tiempo y ~n certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificación
a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en laJ.ey re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratjva de 27 de
3iciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo :3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa núniero 541

QRDEN J14/00374/J9IJ5 M 20 ti<' """zo. por lo .que 10666
~ dispone el ""mplimimto ti<' la ~ntenci4 de lo
Audienci4 NtM:io1liJl. diet""" con fecha 26 de diciem-
bre de 1984, en el recurlO conleIfCioso-adminislrativo
interpuesto por doÍr Carlos Macias Delgado.
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Excmos Sres.: En. el recurso conteneioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sca:ión3.' de la Audiencia Nacio·
nal, entre partes, de una, como 'demanante, don Carlos Macías
Delgado. quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resoluciones· del Ministerio de De
fensa de 17 de diciembre de 1981 y de 12 de marzo de 1982, se
ha dictadosenteocia con fecha 26 de diciembre de 1984, cuya
parte dispositiva es como sig\le~ -

«Fallamos: Que debemos desestimar r desestimamos el recur
S? coñteiJci~o-adm.inistrativo i~~rpuesto P?r. doJ.l Carlos Ma
cias Delgado contra las ResolUCiones del Mlmsteno de Defensa
de 17 de diciembre de 1981 y 12 de marzo de' 1982, sobre com
plemento de destino por responsabilidad en la función; sin impo-
sición de costas. ' .....

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de la
misma con el expediente' administrativo al Ministerio de Defensa
para su ejecucióD y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.». ~

.En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
'!llladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre ,de 1956, y en uso de las facultades que me &onfiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada .sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios iuarde a VV. EE.muchos años.
Madnd; 20 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.Suboecretario y General Director de Mutilados.

10665 ORDEN 114/00376/1985. de 20 ti<' """zo. por la que
se dispone el cumplimiento de /Q ae1lleltcio de Jo
Aud¡enci4 Nacional, die/""" con feclra 9 de julio de
1984, en el,ecurso conteltcioso-adminisJratiM inter
pues/o por don Moisés' Vaca Vahkomillos.

Excmos. Sres.: En el recurso conteÓcioJo.administrativo. se-
guido en única instancia ante la Sección s.a de la Audtencia Na
cional, entre ~es, de una, como demandante. don Moisés
Vaca Valdeomlllos, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 26 de noviembre de 1981, se ha dietado sentencia con
fecha 9 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuro
so contencioso-administrativo interpueSto por don Moisés Vaca
Valdeomillos, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 26
de no~iembre de 1981 sobre proporcionalidad; sin imposición de
costas~ '

, Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su lPomento a la oficina de origen,. los efectos lega
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man~
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo eatablecido eÍI la Ley re·
g~1~dora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de ~7"'de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 'el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo. dispongo que le cumpla en su. propios
términos la exp~da sentencia. .

Lo que digo a VV. EE. -
Dios e;uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. FedericO Michavila Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario yTeniente General Jefe del Estado.
Mayor del Ejército.
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Excmos. Sres. Subsecretario'y Teniente General Jefe del Mando
SuPcrio< de Personal del Ejémto (Direcci6Jl de Personan.- .'

i

ORDEN 1./4100381//985, tk 21 tk marzo. por la que
se dispone el cumr'imiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 24 de diciem
bre de 1984. en el recurso contencioso-administralivo
iñterpues(o por D. Jesús Gómt!% Valero.

Excmos. Sres.: En el recurso contenCioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección 3.- de la Audiencia ·Na
cional. entre partes, de una, como demandante, don 'Jesús Gó
mez Valero, quien postula }!<!r si mismo. y de otra, -como deman
dada, la Administración Publica, representada y def...dida por el
Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio áe De
fensa de 20 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha
24 áe diciembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

~~FaÚamo8: ·Estimarnos eJ recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús G~mez Val~~. e~ su propio nombre
y derecho, contra la ResolUCIón del MmlSteno de ,Defensa de 20
de febrero de 1981. dictada en el exDcdiente administrativo a que
se refieren estas actuaciones. Resolución que anulamos por no
ser conforme a derccho~ en cuanto que, a los efectos .de apli~a~

ción de los benefICios del Real Decreto-ley 6/J 978, determinO ~
como empico que hubiera al~an.zado el recurrent~ el de Cabo ..
Primero. y deolaram... que. c1.nd.cado emplcohublCl'll SIdo el del'
Capitán, y no hacemas expresa imposiaón de costas.

Asi por esta nuestra .sentencia~ testimonio de la cual será ~
mitido para su ejecución;. jlUlto con el expediente, a la ofICina de
origen•. lo pronulWiamos, ma~os y. firmamos.»

En su virtud, de conformidad CaD lo establc<iido en la Ley ~ .••...
guIadora de la Jurisdiccion Contenci.oso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y ... USO de las facultades que me COIIf..re el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo- que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -,

Lo que 'digo a vV. EE. . .
Dios ~uarde a VV; EE. muchos años.
Madnd, 21 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. . '.

ORDEN /14/00183//98J tk 1/ de marzo.;w. la que
se dispone el cumrlimintta- de la sentencia de la
Audiencia Ncu:iona, dlctatÚI con fecha 27 de noriem
hTe de 1984. en el recurso co'f1tell~ioso~administ'ali\'o

interpuesto por áon Juan García Roples.

Excm08. Sres.: En el reCUrso contencioso:.administrativo se
guido en única, instancia ante la Sección 3;& de la Audiencia ~.
cional, entre partes, de una. como demandante, don JUB.n Garcí~
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terminó que. de haber continuado en activo. habría alcanzado
por antigüedad el empico de Capitán, debemos anular y anula
mos las expresadas Resoluciones impugnadas por su disconfor
midaO a derecho. en. cuanto a la referida determinación y sus
consecuencias, fijando como tal empleo el de Comandante, con
las consecuencias legales inherentes a esta nueva determinación;
sin imposición de costas.· .

ASI por esta nuestra sentencia. testimonia de la cual será re
mitido en su mo~nto a la oficina de origen. a ·Ios efectos legales
junto con el expediente. ~ su caso~ lo pronunciamos. mandamos
y finnamOl.~' .

En su virtud, de conformidad 'eon lo'establecido en la Ley re
guladota de la Jurisdiccióli Contenl;Íoso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956•. y en uSO de la5 fácultades que me confie.re el

.artículo l' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de mat"o, dispongo que se cumpl~ en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.. ....
Dios 8!'arde II VV. EE. muchos años. . . .'
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. .

Excmas. Sres. ·Subse<:retario y Teniente General Jefe del Mando·
Superior de Personal del EjéJ:eito (Dirección de Personal). .

ORDEN /14/0038//1985, tk 2/ tk marzo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentpncia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha /0 de dic~"...
bre de 1984, en el recurso conlencioso-adminutrativo
interpúeslO por don Francisco Albarrac~ Zafra.

Excmos. Sres.: En er· recuno contencioso-administrativo.se
guido en única instancia ante la Sección S.- de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una•.como demanan~. don Francisco AI
barracin Zafni, quien postula por •• mis""" y de ot...., como de
mandada la Administración Pút>Iica; rep,*ntada ¡defendIda
por el Abogado del Estado. contra le Resolución de Minis~o
de Defensa· de 6 de scpliemlm de 1983, se ha dICtado senleneta
con fecha 10 de diciembre de 1984, cuy. parte d,spoSlt"," es
como sigue: . .

«Fallamos; ·Que estimando el recurso contencioSo-=administra,
tivo interpuesto por don Francisco Albarr~~n Zafra,. e~ ~u. pro
pio nombre y derecho contra la Reso.luclon del MID1$teno de
Defensa de 6 de septie;"bre de 1983, descstim~tória del rectlrso
de reposición promovido frente a la de 24 de d'<:JeI11hre de 1979, .
Orden de 5' de febrero de .1980; en cuanto por ella, en aplleaci.ÓB
al recurrente de los beneficios del Real Decreto-ley 611978. se de-

.'

10668 ORDEN / l4jJJ03/JO/ /985, tk1} de mano, por /a qlll!
se dispone el cumrlimiento de la $entencia tk la
Audiencia Naciona ,dktadD con fecha J de octubre
de 1984, en ef r«urs~contencioso-adm;n;strJJtivoin·
terpuesto por doña PurijicaciÓ1f Revert Mar/ínet,
viudo de don Jos. Raf~1 Serra. Pastor.' '.

Excmos. Sres.: En el recurSo contencioso-adminlstraiivó se
Ruido en unica instancia ante la Sección 5.1 de la Audiencia· Na
cional, entre partes, de una, como demandante. doña Purifica-
ción Revert Martínez, viuda de don José Serra Pastor, quien
postula por sí mismo; y de otra, como demandada. la Adminis-
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de4 de
octubre de 1982 Y 17 de enero de 1983, se ha dictado senlencia
con fecha· I de octubre de 1984, cuya Parte dispositiva es como
sigue: ( •.

(~Fallamo&: Que debemos desestimar' y desestimamos el pre
sente recurso contencioso--administrativo interpuesto por doña
Purificación Revert Martínez. viuda de don José Rafael Serra
Pastor, representada por cI. Letrado don Julio Calvet y Torres,
contra ResolUCiones del MlOlsteno de Defensa de 4 de octubre
de 1982 y 17 de enero de 1983. las que declaramos ser las mis
mas, ajustadas a derecho•.y no hacemos expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
omitido en su momentO' a la oficina_de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
.damosy firmamos.~ •

En su virtud, de confor';'idad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini6trativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3..0 de la Orden de. Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de mano. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada. sentencia.

Lo que digo a VV, EE. . .
Dios guarde a VV. EE. muchos años. . .
Madrid, 21 de marzo de 1985.-P_ D., el Director general de.

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmoo. Sres, S~bse<:retario y, TenieBIC General Jefe· dcl. Estadq
Mayor del Ejército..

1?82¡ de 16 de marzo, dispo~go que se cumpla en sus propios
ternunas la expresada -sentenCIa. -

Lo que digo a VV. EE.
Dros e:uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos..Sres: Subsecretario y General Director de Mutilados.
.~,.f, .
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